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Y para que sirva de emplazamiento a la referida
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no compareciere ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la misma,
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de fecha 13 de mayo de 1998.

Madrid, 13 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—30.513-E.$

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

1/431/1998.—Doña MARÍA DEL MAR LEÑERO
ROZAS contra resolución del Ministerio del Inte-
rior (Dirección General de Tráfico) de fecha
24-7-1997, sobre sanción de tráfico por importe
de 30.000 pesetas.—30.298-E.

1/2.512/1996.—Don MOHAMID ALOUA HABI
contra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—30.310-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 28 de mayo de 1998.—El Secretario.$

Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

1/492/1998.—Don SABUYA SABU MUNI contra
resolución del Ministerio del Interior.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 29 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—30.308-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que

por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/580/1998.—Don PABLO ARAICO CORTÁZAR
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 19-2-1998, dictada
en expediente R. G. 894/1997, R. S. 948/1997,
sobre clases pasivas y cuantía indeterminada.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—31.435-E.

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/598/1998.—Don ANTONIO SOLANO HER-
NÁNDEZ contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
13-3-1998, sobre denegar indemnización solici-
tada al amparo de la Ley 19/1974, de 27-6.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 13 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—31.315-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/613/1998.—SERVICIOS Y SUMINISTROS
AVA, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra resolu-
ción del Ministerio de Economía y Hacienda
(TEAC) de fecha 27-2-1998, sobre Impuestos
Especiales.—31.316-E.

2/608/1998.—EMPRESA MUNICIPAL DE
ABASTECIMIENTO Y SAN. GRANADA,
SOCIEDAD ANÓNIMA (EMASAGRA, S. A.),
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 26-2-1998, sobre
canon de vertido.—31.317-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 16 de mayo de 1998.—El Secretario.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran

interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la persona que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/618/1998.—Don DANIEL NÚÑEZ GANDÍA
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 26-3-1998, sobre
reclamación de reintegro de cantidades indebi-
damente percibidas.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer
como codemandados o coadyuvantes en el indicado
recurso.

Madrid, 18 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—31.313-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por la entidad que se relaciona a continuación se
ha formulado recurso contencioso-administrativo
contra el acto reseñado, al que ha correspondido
el número que se indica de esta Sección:

2/637/1998.—CEYD, SOCIEDAD ANÓNIMA,
contra resolución del Ministerio de Economía
y Hacienda (TEAC) de fecha 12-3-1998 (vocalía
cuarta), sobre Transmisiones Patrimoniales
y cuantía 161.449.050 pesetas. R. G. 9.136
y 9.141/1996, R. S. 657 y 658/1996.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 20 de mayo de 1998.—El Secreta-
rio.—31.319-E.$

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las entidades que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

2/629/1998.—ALCOHOLES LEÓN, SOCIEDAD
LIMITADA, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
27-2-1998 (R. G. 2.473/1996, R. S. 94/1996),
sobre Impuestos Especiales.—31.417-E.

2/619/1998.—HERMANOS REVILLA, SOCIE-
DAD ANÓNIMA, contra resolución del Minis-
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha
11 - 2 - 1998 (R . G . 8 . 879 /1996 , R . S .
493/1997).—31.419-E.

2/636/1998.—AYUNTAMIENTO DE LA OLIVA
contra resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 6-11-1997 (R. G.
7.834/1995, R. S. 1.154/1995), sobre recaudación
del IRPF.—31.420-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 20 de mayo de 1998.—El Secretario.$


